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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de Agosto de 2002.-

Y  V I  S T O S:

                            La Ley 20266 que integra el Código de Comercio y regula el ejercicio de la profesión de martilleros y corredores en todo el país y su modificatoria, Ley 25028,

Y CONSIDERANDO:
                            Que en virtud de lo normado en la ley 20266, cuando no se dictaban  en las universidades nacionales, cursos para otorgar un titulo habilitante de martilleros y corredores, los tribunales provinciales expedían un certificado de habilitación, válido en todo el país luego de aprobarse un examen por ante dichos tribunales.

                                       Que con posterioridad la ley 25028 modifica el sistema anterior, en virtud de ello y de que ya existe el título de grado de martilleros y corredores, no corresponde que esta Corte siga otorgando los titulos de corredor y martillero con alcance nacional.

                                         Sin perjuicio de ello, esta Corte tiene la organización y gobierno de la matricula de martillero judicial, y el poder evaluar mediante un examen  la capacidad o aptitud para desempeñarse en la provincia como martillero judicial, ya que dicha facultad es materia que cae dentro de las atribuciones del poder de policía y materia procedimental no delegadas que la Constitución Nacional reserva a las provincias (Art. 121 de la Constitución Nacional).

                                          En virtud de ello y de que aún la expedición del titulo de martillero está restringido a algunas universidades y dada la necesidad de contar con martilleros en las circunscripciones del interior, es que resulta beneficioso para la administración de justicia tomar examen y designar martilleros judiciales, ya no como  auxiliares de comercio –regido por el derecho de fondo- sino como auxiliar del órgano judicial en cuya representación realiza el acto procesal de venta. Por todo lo expuesto,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                                                 ACUERDA
                        1*) Determinar que a partir de la fecha de la presente, los certificados y credenciales que la Corte otorgue a los aspirantes que aprueben las pruebas de capacitación determinadas en el inciso e) de la ley 4012, únicamente los habilitará para ejercer la profesión de martillero en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca.-

                      2*) Establecer por ésta única vez el día diecisiete de Septiembre próximo, a horas 17 para la recepción de las pruebas de capacitación de los aspirantes a obtener el título de Martillero Judicial, las que serán tomadas por el Ministro y personal que la Corte designe.-

                      3*) Protocolícese y Hágase saber.-
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